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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.   

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Antonio Hurtado Gallegos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Ejecutivo Federal en coordinación con el Congreso de la Unión, para realizar cuando sea necesario, las adecuaciones al 

Programa Nacional Hídrico, con el propósito de generar una política ambiental sustentable que se encamine a resolver los problemas 

hídricos regionales y nacionales. Facultar al Secretario del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para enviar al Congreso de la Unión 

un informe semestral detallado relativo a los avances en las metas de obra pública, los resultados de las acciones implementadas y la 

ministración de los recursos financieros.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE  

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5. … 

 

 

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los 

estados y de los municipios, sin afectar sus facultades en la 

materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. La 

coordinación de la planeación, realización y administración de las 

acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca 

hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos 

de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de gobierno, 

y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares 

y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones 

contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 5, 6, 8, 14 Bis 5 y 15 de la Ley de Aguas Nacionales 

para que el Congreso de la Unión, en coordinación con el 

Ejecutivo federal, apruebe el diseño e implementación del 

programa nacional hídrico.  

 

ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 5o., la fracción VII 

del artículo 6o., la fracción I y adición de la fracción VII del 

artículo 8o.; se adiciona la fracción VIII Bis al artículo 14 Bis 5, y 

se reforma a la fracción I del artículo 15; todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el 

Ejecutivo federal: 

 

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los 

estados y de los municipios, sin afectar sus facultades en la 

materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. La 

coordinación de la planeación, realización y administración de las 

acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca 

hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos 

de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de gobierno, 

y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares 

y las organizaciones de la sociedad, conforme a las disposiciones 

contenidas en esta Ley y sus reglamentos. Esta coordinación 

incluirá la participación del Congreso de la Unión en el diseño 

e implementación de las estrategias y acciones derivadas de la 

Política Hídrica: Acciones que serán fiscalizadas por la 

Auditoria Superior de la Federación en el marco de la 
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II. … 

 

III. … 

 

ARTÍCULO 6. … 

 

I a VI. … 

 

 

 

VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo 

previsto en la Ley de Planeación, y emitir políticas y lineamientos 

que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y 

de los recursos hídricos; 

 

 

VIII a XI. … 

 

ARTÍCULO 8. … 

 

 

I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país; 

 

 

II a VI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

transparencia y rendición de cuentas.  

 

II... 

 

III... 

 

Artículo 6 . Compete al Ejecutivo federal: 

 

I... 

 

VI... 

 

VII. Aprobar, con la anuencia del Congreso de la Unión , el 

Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de 

Planeación, y emitir políticas y lineamientos que orienten la 

gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los recursos 

hídricos. 

 

 

 

Artículo 8. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales: 

 

I . Proponer al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión la 

política hídrica del país; 

 

II... 

 

VI... 

 

VII. Enviar al Congreso de la Unión un informe semestral 

detallado relativo a los avances en las metas de obra pública, 
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ARTÍCULO 14 BIS 5. … 

 

 

I a VIII. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IX a XXII. … 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter 

obligatorio para la gestión integrada de los recursos hídricos, la 

conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio 

ambiente. La formulación, implantación y evaluación de la 

planificación y programación hídrica comprenderá: 

 

I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo 

Federal, cuya formulación será responsabilidad de "la Comisión", 

en los términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho 

programa se actualizará y mejorará periódicamente bajo las 

directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el 

los resultados de las acciones implementadas y la ministración 

de los recursos financieros.  

 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica 

nacional son: 

 

I... 

 

VIII...  

 

VIII Bis El Ejecutivo federal en coordinación con el Congreso 

de la Unión, realizarán, cuando sea necesario, las 

adecuaciones al Programa Nacional Hídrico, con el propósito 

de generar una política ambiental sustentable que se encamine 

a resolver los problemas hídricos regionales y nacionales.  

 

IX... 

 

XXII... 

 

 

Artículo 15...  

 

 

 

 

 

I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo 

federal y el Congreso de la Unión, cuya formulación será 

responsabilidad de “la Comisión”, en los términos de esta Ley y 

de la Ley de Planeación; dicho programa se actualizará y mejorará 

periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el 
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desarrollo económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico 

y la sustentabilidad de los procesos involucrados; 

 

 

II a X. … 

 

… 

 

… 

 

bienestar social y el desarrollo económico, sin poner en peligro el 

equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los procesos 

involucrados; 

 

II. a X. ... 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal realizará los cambios 

correspondientes al Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.  

 

JCHM  


